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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C.,  
 

Rad. No. 110014003061 2021 01174 00 
 

En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada, de conformidad con lo normado en el artículo 92 

del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 

del mismo a la parte demandante, en caso de ser procedente. 

 
3.- Sin condena en costas. 
 

4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01175 00 
 

Para todos los efectos legales, se pone en conocimiento de la parte actora que el 

oficio solicitado ya fue remitido con anterioridad, estando a la espera que la entidad 

de oportuna respuesta al requerimiento. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01231 00 
 

Que, por auto del 2 de diciembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad del Banco Davivienda S.A. y en contra de Ismael Antonio Feria Borrero, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $533.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01276 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Téngase en cuenta que el apoderado judicial renuncia a los términos de 
ejecutoria de la presente providencia. 
   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01278 00 
 

En atención a las solicitudes realizadas por la apoderada judicial de la parte actora 
abogada Sandra Rosa Acuña Páez, se le pone en conocimiento que, en auto del 
21 de abril pasado, se rechazó el presente asunto y se ordenó la devolución de las 
documentales presentadas. Por lo anterior, no es procedente el retiro de la 
demanda, como tampoco procede el seguir adelante la ejecución.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora posee los 
documentos originales de la demanda, no se hace necesario hacer una devolución 
virtual de la misma. 
   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00037 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante quien tiene facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00051 00 
 

Previo a tener por notificado al demandado, la parte actora allegue la notificación 
remitida al correo electrónico con resultado positivo. Lo anterior como quiera que 
en las documentales aportadas no se evidencian dichos legajos. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79   fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00055 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00067 00 
 

Para todos los efectos legales, no se tienen en cuenta las notificaciones aportadas 

por la parte actora, en primera medida por que confunde a la parte pasiva, surtiendo 

dos normas distantes establecidas en el C.G.P. y Decreto Presidencial como son 

las normadas en los artículos 291 y 292, con la dictada en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, bajo el entendido que las del estatuto procesal, son referentes al 

citatorio de notificación personal y notificación por aviso que debe realizarse a la 

dirección física del citado, y la segunda establecida como notificación personal 

dirigida a la dirección electrónica tal como lo establece dicho Decreto. En segunda 

medida, porque los términos de traslado de la demanda de una y otra son 

diferentes.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se conocen las direcciones física y 

electrónica del demandado, la parte actora proceda de conformidad a notificarlo 

conforme lo anterior. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00129 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado por conducta 
concluyente (inc. 2º art. 301 C.G.P.) a partir de la notificación de la presente 
providencia, como quiera que mediante memorial radicado por correo electrónico 
el apoderado judicial, presentó poder, contestó la demanda elevando excepciones 
de mérito. Escrito del cual la sociedad demandante ya tiene conocimiento y aportó 
escrito descorriendo dicha contestación. Por lo anterior y por economía procesal, 
no se correrá traslado de la contestación de la demanda (parágrafo del artículo 9º 
de la Ley 2213 de 2022). 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Hector Fabian Salcedo Melo como 
apoderado judicial del demandado, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese las presentes diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00192 00 
 

De la revisión a las documentales adosadas por la apoderada de la parte actora, 
se ha de advertir que la notificación por aviso no se tendrá en cuenta, como quiera 
que la fecha de entrega del citatorio de notificación personal (30/03/2022) al aviso 
(04/04/2022) no transcurrieron los 10 días que exige el numeral 3º del artículo 291 
del C.G.P., lo anterior basado en que la dirección del demandado queda en un 
municipio distinto al de esta sede judicial. 
 
Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte actora proceder a remitir 
nuevamente la notificación por aviso, para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00198 00 
 

Se niega la solicitud de tener por notificada a la demandada por conducta 
concluyente, como quiera que en el correo electrónico remitido por la señora Ayleen 
Quitian al apoderado de la parte actora el 23 de mayo de 2022, no menciona una 
determinada providencia o la data del auto de apremio (inc. 1º art. 301 C.G.P.). 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00223 00 
 

En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada ni se ha radicado los oficios de medidas cautelares, 

de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, en caso de ser procedente. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00296 00 
 

En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada ni se ha radicado los oficios de medidas cautelares, 

de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, en caso de ser procedente. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 72   fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0d5182c398337679b741c79649d706801137e8e6fb4681561177c62f22da7e6

Documento generado en 11/08/2022 03:26:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00633 00 
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 17 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez como 
apoderado de la ejecutante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
De conformidad con el poder aportado, se reconoce personería para actuar a la 
abogada Martha Patricia Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido (fl. 17 digital). 
 
Finalmente, el despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada 
judicial del extremo activo, en el escrito anterior y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 
Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 
 
2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 
 
4.- Entréguese los dineros productos de embargo a la parte demandada. 

 
5.- Condenase en perjuicios a quien pidió la medida. Regúlense conforme lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 283 del C.G.P. 
 
6.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00637 00 
 

Para todos los efectos legales, no se tiene en cuenta la notificación por aviso 
adosada por la apoderada de la parte demandante, como quiera que a folio 4 digital 
del presente cuaderno, la empresa Durman Colombia S.A.S., manifestó que el 
demandado Oscar Andrés Martínez Garzón prestó sus servicios laborales desde el 
16 de octubre de 2019 hasta el 18 de noviembre de 2020. Por tal razón la 
mencionada notificación fue entregada 4 de noviembre de 2021, data en la cual la 
parte pasiva ya no laboraba. 
 
Por lo anterior, la apoderada de la parte actora proceda a informar una nueva 

dirección de notificación o proceda a hacer uso de las normas procesales para 

trabar la litis, lo anterior dentro del término de 30 días contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la presente acción de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00906 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01085 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados Yinnet 
Patricia Moncada Tinoco y Kevin Páez Ubaque se notificaron personalmente 
conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, la primera de ellos el 
apoderado de la parte actora le remitió correo electrónico el 9 de mayo de 2022, 
quien dentro del término conferido, contestó la demanda en causa propia 
proponiendo excepciones de mérito, de las cuales se ordena correr traslado por el 
término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
En cuanto al demandado la parte actora remitió el correo electrónico el pasado 17 
de junio de 2022, quien dentro del término conferido guardó silencio.  
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01354 00 
 

En atención al memorial que antecede, secretaría proceda a remitir la comunicación 
ordenada mediante auto del 8 de febrero de 2021 al curador ad litem allí 
mencionado. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01114 00 
 

Que, por auto del 11 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario 
en propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Jorge Luis Peláez Barrios, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., procede el Despacho a corregir el 
mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 
sociedad demandante es “Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A.” y no “como quedara allí 
indicado. En lo demás permanece incólume. 
 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $ 523.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78  fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01122 00 
 

En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada Brayan Steven Cadena Cuellar, conforme 

lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del 

C.G.P. 

 

   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01134 00 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 79 fijado hoy 12 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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